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FACULTAD DE ODONTOI.OGiA

Córdoba, 29 de agosto de 2016

VISTO:
Que esta Facultad de OdOIl[ok'PI3 designo por resolución N° 388/2014 Y a la Prof. Dra.

Silvia Fricdman, Evaluadora Externa de! proyecto de 1 csis de la doctorando Od. María
Eligen ia Schcrma. qu ien harán su defensa el J la 30 de agosto del corriente,

Que esta Facultad de Odontología designó por resolución N° 203/15 a la Prof. Dra.
Andrea Kaplan . Evaluadora LXÍ<:I na del pro -ccto de Tesis del doctorando Od. Martín Ariel
Farah, quien hará su defensa el díaLl de agosto del corriente.

Quc esta Facultad de Odontologia designo por resolución "1\10 12312016 Y 141/2016 a la
Prof. Ora Li\ ia Escovich . Evaluadora Externa de los pro) ectos de Tesis de los doctorandos
Od Inés en scuolo y Od. Ricardo aciva. quienes harán su dcfen: a el día 28 de septiembre del
corriente: y

CONSIDERA DO:

Que la Prof. Dra. Silv ia Friedrnan C~ docente de la l-acultad de Odontología de la
Universidad Nacional de Buenos Aires.

Que la Prot. Ora. Andrea I aplan es P' ofcsora Titular de la Cátedra de Materiales
Dentales de la Facultad de Odontología de la Uni, crsidad Nacional de Buenos Aires

Que la Prof. Dra. LI\ la l.scovrch es docente de la Facultad de Odontología de la
Universidad Nacional de Rosari).: corresponde a Id Escuela de Posgrado de esta Facultad
solventar los gastos de traslado.

LA DECANA DE::L'\ FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RE::SUELVL:

ARTÍCULO 1°: Disponer que pOI el Area Lconomic -Financiera se abone a la firma Babilonia
Viajes y TurislIl\) C.U I T N°.)30-6521373 ! -4 la suma de $ 11520.- (Pesos:
Once mil quinientos \ einte). correspondiente a pasajes aéreos. y bus para los
Ore. Silvia Fnedrnan. Andrea Kaplán y l.iv ia Escovich.

ARTÍCULO 2": Irnpútese el egreso a rondo Contribución Gobierno Doctorado.

ARTÍCUl.O 3°: Tómese not: ) are h:\ ese
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